
BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
fe en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
eolítico respectivo, por onyo oonduoto se pasarán a loe 
editores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1858) 
Be pnblica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.842.—APARTADO 820 

D E D I E Z A D O O E Y D E T R E S A B E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

O E N T R O S O F I C I A L E S D B MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y nn año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre) 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por mediodeearta ala Administración,con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación Provinoial, linea o 
fraooión 0,60 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 
Idem particulares 1,00 
Número »u»lto, OO oéntlmoa 

A partloular**, ©O o»ntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al fon 

lo XIII (q. D. g.), Su Majestad, la 

Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 

3, A . R. el Prínoipe de Asturias e In

fantes y demás personas de la Augus 

ta Real Familia, continúan sin nove 

dad en su importante salud. 

gobierno Civil 
C I R C U L A R 

Por la Presidenoia del Consejo de 
Ministros se me ha comunicado que 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que no se verifique Recepción, oon 
motivo de Su Santo, el próximo jue
ves 23 del aotual. 

En su virtud y en oumplimiento de 
lo mandado lo hago público en este 
periódico oficial para general conoci
miento, el de los señores Alcaldes, 
Corporaciones y particulares a quie
nes afeota. 

Madrid, 21 de Enero de 1930. 
E l Gobernador, 

Carlos Martín Alvarez 

( V É A N S E L O S B O L E T Í N E S O F I C I A L E S 

N Ú M E R O S 16, 17 Y 18) 

(Continuación) 
También en el mismo testero y de 

ser posible sobre él, por el tamaño y 
forma de las marcas individuales o 
colectivas, o en el oostado enclavado 
a la dereoha del testero que lleva las 
maroas y lo más próximo posible a él, 
se hará constar la oabida o número 
de frutos contenidos en la la caja, de 
acuerdo oon lo estableoido en la nor
ma octava y la denominación de Pri-
mera (o Extra Selected), Segunda (o 
Selected), Tercera (o Superior), Fio-
reta o alguna de las permitidas en las 
normas primera y ootava. Estas indi 
paciones se estamparán sobre las ca
jas por estaroido y tinta de oualquier 
color indeleble o por sello a fuego y 
siempre en caraoteres bien visibles. 

Norma» obligatorias para todos los ex
portadores y confeccionadores de man-

darinas para la exportación. 
Primera. Las mandarinas de pro

ducción española para la exportaoión 

habrán de presentar la coloración co
rrespondiente a su madurez comer
cial. Se considerará madura la man
darina cuando el 25 por 100 de su piel 
presente la ooloración amarilla o ama
rillo rojiza propia de cada variedad y 
siempre que las subtancias sólidas di
sueltas oontenidas en el jugo obteni
do de la pulpa por expresión, después 
de cortada en dos mitades, por un 
corte perpendicular al eje de los ga
jos, representen nueve partes en peso 
por oiento de volumen de jugo y una 
cantidad máxima de áoido cítrico oal 
calado en áoido cítrico anhidro o sin 
el agua de cristalización de una parte 
en peso por nueve de subtancias sóli 
das disueltas. 

Las mandarinas que presenten el 75 
por 100 de su oolor se considerarán 
maduras sin necesidad del ensayo quí 
mico. No se permitirá el forzado de 
oolor a menos que la proporción má
xima de áoido cítrico anhidro del ju 
go no rebase del tipo antes fijado. 

Segunda. La fruta se confecciona 
rá después de la limpia y oreo en al 
macones, y reunirá las oondioiones ne-
oesarias para asegurar una buena con
servación hasta el término de su via 
je a los mercados de destino. 

Tercera. Se eliminará de la con
fección en cajas con las cabidas y 
condiciones que más adelante se es 
tablecen: la fruta dañada, la que pre 
senté rozaduras, arañazos o lesiones 
y defectos; no obtante las calidades 
defectuosas podrán exportarse libre
mente, bien a granel o en cajas, con 
las indicaciones del número de frutos 
contenido por oaja y la de «desecho» 
u otra semejante, pero con prohibi
ción terminante de aplioar a estas cla
ses defectuosas la maroa nacional. 

Cuarta. E l fruto estará perfecta
mente limpio, sin substancia alguna 
extraña adherida a su piel, y especial
mente habrá de estar libre de la pre
sencia del piojo rojo, del negro, de la 
serpeta, negrilla u otros parásitos. 

Quinta. La fruta oontenida en ca
da oaja será de calidad, tamaño y ma
durez uniforme, con la únioa toleran 
cia en ouanto a tamaño de hasta tres 
milímetros en más o en menos del 
diámetro medio de la fruta para el 
contenido de cada caja. Queda termi
nantemente prohibida la mezcla en 
un mismo envase o oaja de fruta de 
diferente oalidad. 

Sexta. La fruta para la exporta 
ción se clasificará por su tamaño para 
la confección en cajas con las cabidas 

y dimensiones que más adelante se 
establecen y por calidades en «Prime
ras», «Segundas» y «Terceras». 

Se denominarán «Primeras» los fru
tos de forma perfecta, de tamaño uni 
forme, con buena coloración y madu
rez, perfectamente limpios, sin nin
gún defecto, con buena resistencia y 
larga oonservaoión. 

Se denominarán «Segundas» los 
frutos de forma no absolutamente per 
fectos, tamaño uniforme, coloración 
algo más pálida, perfectamente lim
pios y sin ningún defeoto. 

Se denominarán «Terceras» los fru
tos de forma menos regular que los 
de las dos clasificaciones anteriores, 
tamaño más desigual, coloración y 
madurez menos perfecta, pero con el 
mínimo de madurez exigido en la 
norma primera. 

Séptima. E l papel seda o papel 
de aluminio, estaño o celofana para 
envolver el fruto podrá ser del color 
que desee cada exportador, recomen
dándose el blanco con el timbrado que 
aoostumbre, e igualmente se reco
mienda para los rótulos, inscripcio
nes, lemas, etc., del papel el uso del 
idioma del país de destino, con la in
dicación clara del origen del fruto y 
nombre del exportador o confecciona
dor. 

Octava. Las cajas para la confec
ción del fruto de las tres calidades an
tes definidas serán de las dimensiones 
y cabidas siguientes: 

a) Caja de 420 mandarinas del 65: 
diámetro del fruto 65 milímetros; dos 
compartimientos; dimensiones en mi 
límetros: 

Largo: 910 por alto: 235 por anche: 
370 milímetros. 

b) Caja de 420 mandarinas del 60: 
diámetro del fruto 60 milímetros; dos 
compartimientos; dimensiones en mi 
límetros: 

Largo: 860 por alto: 220 por ancho: 
350 milímetros. 

c) Caja de 420 mandarinas del 55: 
diámetro del fruto 55 milímetros: dos 
campartimientos; dimensiones en mi
límetros: 

Largo: 810 por alto: 205 por ancho: 
320 milímetros. 

d) Caja de 420 mandarinas del 50: 
diámetro del fruto 50 milímetros; dos 
compartimientos; dimensiones en mi
límetros: 

Largo: 760 por alto: 195 por aucho: 
300 milímetros. 

e) Caja de 714 mandarinas del 50: 
diámetro del fruto 50 milímetros; tres 
compartimientos; dimensiones en mi
límetros: 

Largo; 900 por alto: 240 por ancho: 
330 milímetros. 

Durante la primera temporada de 
exportaoión se tolerará una variaoión 
en las dimensiones de largos, anchos 
y altos de hasta 10 milímetros en me
nos de las marcadas anteriormente 
para cada cabida, variedad y proce
dencia. 

Quedan en libertad las dimensiones 
para las cajas de lujo de mandarinas 
en bolsos o de cajitas de madera de 
hasta veinticinoo mandarinas o cual
quiera otras conteniendo frutos más 
perfectos que los clasificados oomo 
«Primeras», siempre que lleven mar-
oados al exterior el número de frutos 
contenidos en la oaja. 

Igual libertad en las dimensiones y 
cabidas de las cajas habrá para las 
olases de desechos, oon obligaoión de 
que exteriormente se haga constar el 
número de frutos que contienen y la 
indicación de que es fruto de desecho 
u otra semejante. 

Novena. Marcas y etiquetas.—Las 
marcas de cada exportador o confec
cionador habrán de colocarse en uno 
de los testeros de cada oaja; podrán 
llevar sus lemas, indioaoiones o escri
tos, en castellano o en el idioma del 
país de destino; podrán consistir en 
etiquetas policromadas, a una o va
rias tintas, sobre papel u hoja de la
ta, o aplicarse con estarcido, trepa o 
oon sello a fuego. 

En el mismo testero en que pe apli
que la marca del exportador o confec
cionador, y en el ángulo superior iz
quierdo del testero, se aplicará la 
marca nacional por los exportadores 
o confeccionadores a quienes previa
mente se hubiera concedido su uso, y 
el número que les haya correspondi
do en la concesión. 

También en el mismo testero, y de 
no ser posible sobre él por el tamaño 
y forma de las marcas individuales o 
colectivas, en el costado clavado a la 
derecha del testero que lleva las mar
cas y lo más próximo posible a él, se 
hará constar la cabida o número de 
frutos oontenidos en la la caja, de 
acuerdo con lo establecido en la nor
ma octava, y la denominación de 
«Primera», «Segunda», «Tercera> o 
algunas de las permitidas en las nor
mas primera y octava. Estas indica
ciones se estamparán sobre las cajas 



{ior estaroido y tinta de cualquier oo-
or indeleble o por ¿ello a fuego,-y 

siempre oon oaraoteres bien visibles. 
Norma» obligatorias para los exporta

dores de naranjas agrias (Bitters). 
Primera. Las naranjas agrias o 

amargas (bitters) destinadas a la ex
portación presentarán su piel sin 
manchas producidas por golpes, en
fermedades o erosiones importantes, 
limpias de substancias extrañas y li
bres de piojo rojo, negro, serpeta, ne 
grilla u otros parásitos. 

(Continuará) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Ultimados los expedientes de su

basta de las obras de reparaoión en 
las oarreteras de Navalcarnero al lími
te de la provinoia; de Aranjuez a Brea, 
por Colmenar de Oreja y Villarejo 
de Sálvanos; de Torres de la Alameda 
s la de Aloalá de Henares a la de 
Loeohes; de Algete a Fuente el Saz; 
de Fuenlabrada a Griñón; de la gene
ral de Andalucía a la de Extremadu
ra, y la del kilómetro 6 de la general 
de Francia, por La Junquera, a la del 
Hipódromo a Chamartín, se hace pú
blico, por medio del presente anun
cio, que durante el plazo de cinoo días, 
a oontar de su publicación, se halla
rán de manifiesto, en la Sección y Ne
gociado arriba indicados, los pliegos 
de condiciones por que habrán de re
girse diohas subastas. 

Madrid, 20 de Enero de 1930. 
E l Jefe de la Sección, 

A. Navarrete 
(E.—4B) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
La Comisión Munioipal Permanen

te ha acordado, en sesión de treinta 
del pasado Octubre, oon sanción del 
Pleno en la de cinco de Noviembre si
guiente, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la adquisición de 
aparatos ortopédicos y vendajes con 
destino a la Beneficencia Municipal, 
hasta el treinta y uno de Diciembre 
de mil noveoientos treinta. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
guientes al en que este anunoio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguua y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten . 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, quinoe de Enero de mil 
novecientos treinta. 

P. A. del señor Secretario, 
E l Oficial Mayor, 

León S. de Robles 
(E.—22) 

La Comisión Munioipal Permanen
te ha acordado, en sesión de trece del 
próximo pasado Noviembre, aprobar 
los pliegos de oondioiones de la su 
basta que intenta celebrar para con 
tratar las obras necesarias para la ter 
minaoión de dos pabellones, en los 
Colegios de Nuestra Sefiora de la Pa
loma, destinados a taller electromeeá 
nioo y a talleres de oarpintería y vi
driería, respectivamente, y las exigi
das por las instalaciones mecánicas de 
ambos edifioios. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Exoelentísimo Ayunta 
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
guientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse ouantas reclama
ciones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligenoia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a reda
mación alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servicios munioipales. 

Madrid, dieoiséis de Enero de mil 
noveoientos treinta. 

P. A. del sefior Seoretario, 
E l Oficial Mayor, 

León S. de Robles 
(E.—23) 

La Comisión Munioipal Permanen
te ha acordado, en sesión de veinti 
siete del pasado Noviembre, aprcbar 
los pliegos de oondioiones del ooncur
so que intenta celebrar para oontratar 
la adquisición de dos calderas para la 
calefacción oon destino a invernade
ros de las estufas del Parque de Ma
drid. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negooiado de Subastas), en 
la horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama 
ciones sean procedentes contra dioho 
concurso; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des 
echadas cuantas en este caso se pre
senten . 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 para la contratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, quince de Enero de mil no 
veoientos treinta. 

Por autorización del Secretario, 
E l Oficial Mayor 

León S. de Robles 
(E.-24) 

Secretaria.— Negociado J.° 
E l Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión del día 31 de Diciembre último, 
se ha servido aprobar las siguientes 
bases: 

Primera. Es objeto de este con
curso la provisión de la plaza de En
cargado de Almacén del Parque Cen
tral Municipal de Automovilismo, do
tada con el haber anual de 4.500 
pesetas. 

Segunda. Podrán tomar parte en 
este oonourso solamente los funciona
rios y obreros munioipales que actual
mente dependan del Parque Central 
por sus servioios. 

Teroera. Los concursantes se so 
meterán a una prueba de aptitud me
diante los ejercicios teóricos y prácti 
008 que el Tribunal aouerde. * 

Cuarta. Las instancias solicitando 
tomar parte en este conourso se pre
sentarán en el Registro general del 
Excelentísimo Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a partir del anunoio de este oon
curso en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia. 

Los dooumentos justificativos de 
méritos y servicios ¿especiales, cuya 
posesión interese demostrar a los aspi
rantes, se presentarán por separado, 
al mismo tiempo que la instanoia., en 
sobre cerrado y lacrado, oon la ins
cripción «Dooumentos justificativos de 
méritos y servioios para optar al con 
curso de Enoargado de Almacén del 
Parque Central Munioipal de Auto 
movilismo. 

Quinta. E l orden de preferenoia de 
méritos será el siguiente: 

1. ° La mayor pericia en las práo-
ticas que el Tribunal señale y la de 
mostración de poseer conocimientos 
teóricos más completos. 

2. ° Haber desempeñado cargo igual 
o similar en Centros oficiales. 

3. ° Los mayores méritos que justi
fiquen los interesados en relaoión oon 
la plaza objeto de provisión; y 

4. ° La mayor antigüedad al servi
cio del Ayuntamiento. 

Sexta. Juzgará y resolverá el con
curso un Tribunal constituido por el 
excelentísimo sefior Alcalde Presiden
te o Teniente Alcalde en quien dele 
gue, el Concejal Delegado del Parque, 
el Ingeniero Director del mismo, un 
Vocal designado por la Comisión Ins 
pectora del referido Parque, un repre 
sentante de la Escuela Industrial, el 
Jefe de la Sección mecánica y el Jefe 
de Administración, que aotuará oomo 
Secretario. 

Séptima. Una vez terminado el 
plazo de presentación de instanoias 
para tomar parte en el concurso, se 
procederá por dioho Tribunal a la 
prueba de aptitud de los concursantes 
y al estudio de los expedientes respec
tivos y elevará al mismo la correspon
diente propuesta unipersonal a la Co 
misión Municipal Permanente. 

Octava. E l Tribunal tendrá liber
tad absoluta para formular la propues
ta unipersonal o excluir a todos los 
oonoursantes. 

Contra el ejercicio de esta faoultad 
no cabrá recurso alguno. 

Lo que se anuncia al públioo para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid, 10 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 
(O.—34) 

E l Excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 31 
de Diciembre último, se ha servido 
aprobar las siguientes bases: 

Primera. Es objeto de este con
curso la provisión de la plaza de En
cargado de Talleres del Parque Cen
tral municipal de Automovilismo, do
tada con el haber anual de 6.000 pe 
setas. 

Segunda. Podrán tomar parte en 
este concurso solamente los funciona 
rios y obreros munioipales que actual
mente dependan del Parque Central 
por sus servicios. 

Teroera. Los concursantes se so
meterán a una prueba de aptitud me
diante los ejercioios teóricos y prácti • 
oos que el Tribunal acuerde. 

Cuarta. Las instancias solioitando 
tomar parte en este concurso se pre
sentarán en el Registró general de la 
Corporaoión, durante el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del 
anunoio de este ooucurso en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provinoia. 
Los documentos justificativos de 

méritos y servicios cuya posesión in
terese demostrar a los aspirantes se 
presentarán por separado al mismo 
tiempo que la instanoia, en sobre ce
rrado y lacrado, con la inscripción: 
«Documentos justificativos de méritos 
y servioios para el oonourso de Encar
gado de Talleres del Parque Central 
munioipal de Automovilismo». 

Quinta. E l ordeu de preferenoia 
de méritos será el siguiente: 

1. ° La mayor pericia en las prác 
ticas que el Tribunal séllale y la de
mostración de poseer conocimientos 
teóricos más completos de mecánica 
automovilista. 

2. ° Haber desempeñado cargos 
iguales o similares en Centros oficia
les. 

3. ° Los mayores méritos que jus
tifiquen los interesados en relaoión 
con la plaza objeto de provisión; y 

4. ° La mayor antigüedad al servi
cio del Ayuntamiento. 

Sexta. Juzgará y resolverá el con
curso un Tribunal constituido por el 
Excelentísimo sefior Alcalde Presi
dente o Teniente de Aloalde en quien 
delegue, el Concejal Delegado, el In
geniero Director del mismo, un vocal 
designado por la Comisión Inspecto
ra del referido Parque, un represen 
tante de la Escuela Industrial, el Jefe 
de la Sección Mecánica y el Jefe de 
Administración del referido Parque, 
actuando este último en funciones de 
Seoretario. 

Séptima. Terminado el plazo de 
presentación de instancias para to
mar parte en el concurso se prooederá 
por dicho Tribunal a la prueba de ap
titud de los concursantes y al estudio 
de los expedientes respectivos y ele
vará el mismo la correspondiente pro
puesta unipersonal a la Comisión Mu
nicipal Permanente. 

Octava. E l Tribunal tendrá liber
tad absoluta para formular la pro* 
puesta unipersonal o excluir a todos 
los concursantes. 

Contra el ejercicio de esta faoultad 
no tendrán derecho los concursantes a 
interponer recurso alguno. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid, 10 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 
(O.—86) 

El Excelentísimo Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada eu 31 de Di
oiembre último, ha sancionado el 
acuerdo de la Comisión Munioipal 
Permanente de 18 de igual mes, por 
el que se aprobaron las siguientes 
bases: 

Primera. Es objeto de este concur
so la provisión de dos plazas de Fie
les pesadores, de tercera clase, del 
Matadero y Meroado de ganados. 

Estas plazas estarán dotadas oon el 
haber de 3.500 pesetas anuales. 

Segunda. Para tomar parte en este 
ooncurso será requisito indispensable: 

Ser funcionario u obrero del Mata
dero y Mercado de ganados, con oinco 
afios de servicio al Ayuntamiento sin 



Miércoles 22 de Enero de 1930 ti 

nota desfavorable en su expediente, y 
no teniendo defeoto físico que le im
pida el desempeño de sus funciones. 

Teroera. Los aspirantes deberán 
poseer los siguientes conocimientos: 
escribir al dictado correctamente, ma
nejar las básoulas del Matadero oon 
oeleridad y precisión, y saber las cua
tro reglas de la Aritmética. 

La apreoiaoión de estos conocimien-
tosse hará por el Jurado encargado de 
fallar este ooncurso, sometiendo al 
correspondiente examen a todos los 
aspirantes. 

Cuarta. E l examen de méritos y 
conooimientos de los aspirantes se 
llevará a oabo dentro de los quinoe 
días siguientes al en que termine el 
plazo de presentación de instanoias. 

Quinta. Serán considerados oomo 
méritos preferentes, y por este orden, 
los siguientes: 

" l . ' Haber tenido notas favorables 
o felicitaciones de los Jefes, consigna
das en su expediente oon anterioridad 
al ooncurso. 

2. * La mayor antigüedad de ser
vicios en el Matadero. 

3. ° Ser lioenoiado del Ejéroito. 
Sexta. E l Tribunal encargado de 

fallar este oonourso será presidido por 
el señor Aloalde o sefior Conoejal en 
quien delegue, y lo formarán, oomo 
Vocales, el Direotor del Matadero y 
el Jefe del Negooiado de Personal; 
aotuando oomo Secretario, sin voz ni 
voto, el Jefe de Servicios Comercia
les del Matadero. 

Séptima. Para optar a este oon
curso, que será anunoiado en la tabla 
de avisos del Matadero, se concederá 
un plazo de quiuce días, oontados a 
partir de la fecha de publicación del 
anuncio en el BOLETÍN' OFICIAL de la 
provinoia, en cuyo plazo presentarán 
los interesados sus solicitudes, debi 
demente reintegradas, en el Registro 
general del Ayuntamiento; y 

Octava. Los concursantes satisfa
rán, en concepto de derechos de exa 
men, la cantidad de 10 pesetas, que 
harán efectivas en la Depositaría mu
nicipal, antes de la presentación de 
instancias. 

Madrid, 10 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

Mariano Berdejo 
(O.—35) 

Secretaría.—Negociado de Fomento 
La Excelentísima Comisión Muni

oipal Permanente, en sesión de 2 del 
aotual, ha aprobado el proyecto de 
transformación de la plaza de Espa 
fia, unión de la calle de Eduardo 
Dato oon las calles de Leganitos y 
Duque de Osuna y reformas de ali
neaciones y rasantes de la de Bailen. 

Para dar cumplimiento a lo que 
previene el artículo 25 del Reglamen
to de Obras, Servicios y Bienes muni
cipales, el proyeoto de referenoia que 
da expuesto al público en el Negocia
do de Fomento de esta Secretaría, de 
onoe a treoe, por el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, durante el cual podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones escri 
tas y dooumentos justificativos de las 
mismas se presenten sobre cualquie
ra de sus extremos. 

Madrid, 13 de Enero de 1929. 
León S. de Robles 

Negociado de Instrucción Pública.—Se
cretaria 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 

En cumplimiento de lo acordado 
por la Comisión Munioipal Perma

nente, en onoe del aotual, se abre con
cursillo públioo reducido, por el pla
zo de ocho días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para la instalación de apa
ratos de alumbrado eléotrico, con sus 
correspondientes lámparas, en los 
nuevos Grupos escolares denomina 
dos «Joaquín Costa> y «Concepción 
Arenal», cuyo gasto está presupues
tado en oinco mil doscientas sesenta 
y ocho pesetas y sesenta céntimos y 
oinco mil ochocientas sesenta y cinoo 
pesetas y treinta céntimos, respecti
vamente. 

E l pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el Negociado de Ins
trucción Pública de la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina. 

Los concursantes deberán consig
nar en la Depositaría municipal, y en 
oonoepto de fianza provisional, la can
tidad de quinientas pesetas, ouyo res
guardo deberá reintegrar con los se 
líos municipales de subasta. 

E l rematante de este oonourso ele
vará la oitada cantidad, como fianza 
definitiva, el importe del diez por oien
to del Presupuesto que sea aceptado. 

Todos los gastos que ocasione este 
oonourso serán de ouenta del adjudi
catario. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del públioo. 

Madrid, dieoiocho de Enero de mil 
novecientos treinta. 

P. A. del Secretario, 
León Sáinz de Robles 

(E.—27) 

A Y U N T A M I E N T O S 
OE L A P R O V I N C I A 

P E Z U E L A D E LAS TORRE-* 
Por defunción del que la desempe

ñaba ha quedado vaoante la plaza de 
profesor Veterinario de esta Villa, y 
por tanto, los cargos de Inspector de 
carnes y el de Sanidad e Higiene pe
cuaria, oon el sueldo de 965 pesetas 
que figuran en presupuesto. 

A más puede hacer ajustes particu
lares por la asistencia a los ganados, 
que son unas SO yuntas de muías, a 
fanega de trigo, y unas 130 cabezas de 
ganado asnal, a tres pesetas una, y 
además el herraje. 

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias documentadas en esta Alcal
día en papel de la clase 8.a, acompa
ñando certificado de buena conducta, 
en el plazo de un mes, a contar desde 
que éste sea inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L . 

Pezuela de las Torres, a 10 de Ene 
ro de 1930. 

El Alcalde, 
I g n a o i o C a s t i l l o 

(Núm. 117) (O—57) 

V I C A L V A R O 
Se anuncia la provisión de dos pla

zas de Auxiliares administrativos de 
este Ayuntamiento, mediante oposi
ción, dotadas con el haber anual de 
dos mil pesetas, libres de Utilidades, 
durante el ejercioio de 1930. 

Las oposiciones tendrán lugar a los 
sesenta días hábiles, oontados desde 
el siguiente a la publioación de este 
anuncio. 

Regirá para las mismas el progra
ma mínimo de 25 de Enero de 1926, 
y habrá un ejercicio práctico consis
tente el escribir al dictado y a má
quina. 

E l plazo para presentar solicitudes 
pidiendo tomar parte en la oposioión 
es el de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de esta convoca
toria. 

En la Seoretaría del Ayuntamiento 
quedan expuestas las bases, que pue
den ser examinadas por todos los que 
lo soliciten. 

Vicálvaro, dieciséis de Enero de 
mil noveoientos treinta. 

E l Alcalde, 
A. Rebollo Ruiz 

(O.—38) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE L O 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la Adtainis 
traeión, se anuncia que, por D. José 
María de Urquijo y Landeche, se ha 
interpuesto un recurso Contencioso 
sobre revooaoión de acuerdo del Tri
bunal Económicoadminiscrativo Pro 
vinoial de 12 de Noviembre de 1929, 
en reolamaoión formulada por el recu 
rrente, contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia del Ayuntamiento de esta 
Corte, en expediente relativo al arbi 
trio de plus valía. 

Madrid, 4 de Enero de 1929. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . 
Ledo. Emilio de Ignesón 

(Núm. 78) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis 
traeión, se anuncia que, por D. Pablo 
Paniagua Díaz, se ha interpuesto re
curso Contenciosoadministrativo, con 
la Administración, sobre revocaoión 
del acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo de esta provincia, fe
cha 17 de Septiembre de 1929, desti 
matorio de reclamación formulada oon
tra la liquidación de contribución de la 
finca número 31 de la oalle de Molino 
de Viento, practicada por la liquida
ción de Rentas públicas. 

Madrid, 8 de Enero de 1930. 
E l Oficial de Sala, 

Enrique Torres 
(Núm. 79) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio, y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, se anuncia qne, por D. Fran 
cisco José Orozeo Carvajal, se ha in
terpuesto un reourso Contencioso so
bre revooaoión de acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente del Ayun 
tamiento de Madrid, de 23 de Octubre 
de 1929, adjudicando en concurso a 
D. Julio Gugel Manzano ana plaza de 
Recaudador de Mercados, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas. 

E l Oficial de Sala, 
P. H . 

E d u a r d o A g u i l a r 
(Núm. 82) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera Instancia 

ESPECIAL 
Don Luis Merino Horodinski, Presi

dente de la Sección 3.a de la Au
diencia de Madrid y Juez Especial, 
Por el presente oito, llamo y em

plazo a D. José Jover Balaguer, de 
cincuenta y seis años de edad, pres

bítero, domiciliado últimamente en 
Madrid, pasaje de la Alhambra, nú
mero 1, entresuelo, como oompren
dido en el número 1 del artículo 835 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
para que, en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de Jns 
ticia, oalle del General Castafios, con 
el objeto de constituirse en prisión 
provisional y recibirle indagatoria, en 
sumario por falsificación de documen
tos oficiales; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los AgentesJdeMa Policía judicial pro
cedan a la busoa del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Prisión Ce
lular de esta Corte. 

Madrid, 16 de Enero de 1930. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante 
Luis Merino 

(B.—127) 

Don Luis Merino Horodinski, Presi
dente de la Sección 3.a de la Au
diencia de Madrid y Juez Especial, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a D. Miguel Laso Tortosa, Di
rector de la Academia Laso, calle de 
Fuencarral, 80, como comprendido en 
el número 1 del artículo(835 de la ley 
deEnjuiciamientoCriminal, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de Justicia, 
con el objeto de constituirse en pri
sión provisional y recibirle indagato
ria, en sumario por falsificación de 
documentos oficiales; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busoa del expresado pro
cesado, cuyas señas perso ¡ales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Pri
sión Celular de esta Corte. 

Madrid, 16 de Enero de 1930. 
E l Secretario, 

)T. Juan Infante 
Luis Merino 

(B.—126) 

BUENAVISTA 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videnoia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
n m r i a l a o o Ve» O c i W , W U teCÜa del 
día de ayer, en los autos de procedi-
to especial sumario que se tramitan 
a nombre de D. Ernesto Nesofsky, 
como concesionario de D. Juan Puig-
doliera y Vinader, contra D. Regino 
Montero Morales, en redamación de 
un crédito hipotecario, se saca a la 
venta, en pública subasta, por segun
da vez, y preoio de veintidós mil qui
nientas pesetas, la finca hipotecada 
siguiente: 
Casa en construcción, en Madrid, con 

nave para industria, con facha 
da al camino de la Huerta del 
Cordero, sin número, cuyo ca
mino arranca del paseo del 



Dootor Esquerdo, casi «1 des
emboque de la oalle de O'Don-
uell, oon una superfíoie de tres
cientos dieoiooho metros sesen
ta y ocho deoímetros cuadra
dos, equivalentes a cuatro mil 
oiento ouatro pies cincuenta y 
nueve décimos de pie, de los 
qne resultarán edificados en 
tres plantas: para vivienda, 
unos mil doscientos treinta y 
seis pies ouarenta y ooho déci 
mos cuadrados, y en una plan
ta, para taller, dos mil quinien
tos noventa y ooho pies, y el 
resto, a patio de luces. Linda: 
por el frente, o Norte, con el 
camino de la Huerta del Gordo 
ro; al Oeste, o derecha, entran
do, oon terreno de D. Eduardo 
López Galla y con terrenos del 
señor Forgas; por el Este, o iz 
quierda, con terreno de D. Ma
teo López Sánchez, y por el 
Sur, o testero, con terreno de 
D. Eduardo Forgas. 

Para cuyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz
gado, se ha señalado el día diecisiete 
de Febrero próximo, a las onoe, anun
ciándose por medio del presente, y 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran el preoio indieado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, el diez por oiento, por lo 
menos, de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores al orédito del aotor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate; y 

Que los autos, oon la certificación 
de títulos y cargas, estarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, enten 
diéndose asimismo que el rematante 
habrá de aceptar como bastante la ti
tulación que de ellos resulta. 

Madrid, quinoe de Enero de mil no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

(A.-108) 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia diotada en el día de ayer por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en los autos que se tramitan a nombre 
del Banco Hipotecario de España, 
contra la Sociedad Anónima «Estable
cimientos Velasoo», sobre seouestro y 
posesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo 
de oiento treinta y cinco mil pesetas, 
se saoa a i» v o u w , p-Aww**. onKo«fd, 

por término de quinoe días, y preoio 
de doscientas setenta mil pesetas, la 
finca hipotecada y seouestrada si
guiente: 
Un edificio destinado a cuadras y otros 

usos, sito en término de esta 
Corte, distrito de Chamberí, 
barrio de los Cuatro Caminos, 
oon fachada al paseo del Hipó
dromo, número nueve, hoy 
quince provisional, que tiene 
de longitud veintiún metros 
diez centímetros, la mediane
ría dereoha, entrando, orienta
da al Norte, linda oon terrenos 
de la Sociedad «Dion Bouton», 

en una línea de sesenta metros; 
la medianeríaizquierda se com
pone de tres líneas: la primera 
normal a la fachada, de veinti
siete metros oinouenta oentí 
metros; la segunda normal ala 
anterior, haoia el exterior linda 
oon solar número siete del pa
seo, y tiene de longitud die
cisiete metros, y la teroera fa-
ohada, a la oalle de Maudes, 
sin abrir, en una línea de ona 
renta y cinoo metros oincuenta 
oentímetros, cerrando el solar 
la medianería del testero, al 
Poniente, y lindando oon el 
Canalillo en dos líneas: la pri
mera de ouarenta y ouatro me
tros y le segunda de seis. Tie
ne una superficie total de dos 
mil seiscientos sesenta y oinco 
metros diecinueve deoímetros 
cuadrados, equivalentes a trein
ta y cuatro mil trescientos vein
tisiete pies y setenta y seis dé 
cimas partes de otro pie, tam
bién cuadrado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dioho Juz 
gado, se ha señalado el día dieciocho 
de Febrero próximo, a las once, anun 
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, por lo menos, el diez por 
ciento del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los títulos han sido suplidos 
por oertifioaoión del Registro y se ha 
liarán de manifiesto en Secretaría, oon 
los autos para su examen, por el lioi
tador que le interese, debiendo de 
conformarse con ellos y sin que ten 
gan derecho a exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del Banco, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, quinoe de Enero de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A.—114) 

C E N T R O 

E D I C T O 

En virtud de providenoia dictada 
en el dia de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, en autos de procedimiento 
especial sumario promovidos por don 
X l a f o o l d© le. XX ex D a D a i r b c r i u o o n b i a 

D. Dionisio Fernández del Vals, so
bre pago de un préstamo de dieoiooho 
mil pesetas, intereses y costas oon hi
poteca sobre un hotel, oompuesto de 
dos plantas y en parte de sótano habí 
table, edificado sobre una parcela de 
terreno, sita en esta Corte y su oalle 
de Hermosilla, ciento veintiuno pro
visional, se hace saber por medio del 
presente a los acreedores posteriores 
a dioho demandante, D. Bartolomé 
Sánohez Castañedo, D. Fermín Palo
mar Soria, D. Félix Moro Vallejo 
y D. Miguel Benavente Tal a vera, la 
existencia de dicho procedimiento, 
para que puedan, si fes conviniere, 

intervenir en la subasta de la indicada 
finca o satisfaoer, antes del remate, el 
importe del orédito del aotor, intere 
ses y costas, asegurados oon la hipo
teca de dicha finca, subrogándose en 
los dereohos de dicho aotor. 

Y siendo desoonooido el aotual do
mioilio de los referidos aoreedores 
posteriores, se les haoe la referida no
tificación por medio del presente edio
to, que firmo, oon el visto bueno del 
sefior Juez, en Madrid, a veinte de 
Enero de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario,, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—107) 

E D I C T O 

En virtud de providenoia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte, Secretaría del que 
refrenda, en la pieza segunda formada 
para el reconooimiento, graduaoión y 
pago de oréditos del juioio universal 
de ooncurso necesario de acreedores 
de D. Jaointo Mazón Aloaraz, promo
vido a instancia del Banco Aoglo Sub 
Amerioano, se ha acordado convocar a 
Junta a los acreedores cuyos créditos 
han sido reconocidos en la referida 
pieza segunda para la graduación de 
los mismos, para ouyo aoto se ha se
fialado el día doce de Febrero próxi
mo, a las once, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, número uno, y 
siendo desconocido el actual domici
lio del conoursado D. Jaointo Mazón 
Alcaraz, se le cita para dicha Junta 
por medio del presente edioto, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid, dieciséis de Enero de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

R o d r i g o 

(A.—110) 

CHAMBERI 

E D I C T O 

En virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia interino del distrito de Chamberí 
de esta Corte, D. José María Barnue
vo, en los autos de juicio especial su
mario que se tramitan a instanoia del 
Proourador D. Francisco Garoía Pé 
rez, en nombre de D. Bruno Maroos 
Expósito, contra D. Manuel Aguado 
Baena, sobre reclamación de un orédi
to hipoteoario, se ha acordado sacar a 
la venta, por primera vez, en pública 
subasta, la siguiente 

Finca: 
Solar en Madrid, manzana sesenta y 

una de su Ensanche, con facha 
d a a l paaajc- p » v t i o u l a v <ju© fuá 

abierto para comunicar la calle 
de Vallehermoso, pasada la ca
lle de Lucio del Valle, con el 
camino al Cementerio de San 
Martin, sin número determina
do, barrio de Vallehermoso, 
distrito de la Universidad, pri
mera Sección del Registro de 
la Propiedad de Occidente. 
Linda: por su frente o entrada, 
al Sur, en línea de doce metros 
noventa y oinco centímetros, 
con el referido pasaje particu
lar; al Oeste o izquierda, en
trando, en línea de veinticua 
tro metros cuarenta céntimo 

tros, con resto del solar de que 
fué segregado, y al Este o de
reoha, oon el camino del Ce
menterio de San Martin, en lí
nea de veintisiete metros se
senta oentímetros. Afeota la 
forma de un triángulo y su su
perfíoie plana horizontal es de 
oiento cinouenta y siete metros 
oohenta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a dos mil 
treinta y dos pies setenta y dos 
centésimas de pie cuadrados. 
Sobre dioho solar, en su parte 
del frente, existe construida 
una oasa, que ooupa una super
ficie total de oincuenta y ooho 
metros cuadrados, compuesta 
de planta baja y prinoipal; la 
primera de ellas dividida en 
dos ouartos, oompuesto oada 
uno de seis piezas, que son: dos 
aloobas, sala, comedor, oooina 
y retrete, y el prinoipal de un 
solo ouarto o vivienda, oom
puesto de ocho piezas, que son: 
tres aloobas, comedor, despa
cho, gabinete, oocina y retrete. 
Las líneas que encierran la su
perficie indicada de la oasa mi
den: la de frente o fachada a 
dioho pasaje o calle partioular, 
dooe metros noventa y oinco 
oentímetros; la de la mediane
ría derecha, entrando, que lin
da con el camino al Cemente
rio de San Martín, ooho metros 
sesenta centímetros; la de la 
medianería izquierda, que li
mita oon solar de dofia Juana 
Bravo, siete metros sesenta y 
oinoo centímetros, y la de tes
tero, que limita oon resto del 
solar sobre que está construida, 
parte del oual se destina a pa
tio, ooho metros sesenta oentí
metros. Detrás de la oasa, o 
sea en la parte del testero del 
solar, se ha oonstrnído un co
bertizo destinado a cooheras, 
que ooupa quince metros apro
ximadamente. 

Para ouya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día catorce de 
Febrero próximo, a las dooe de su 
mañana, servirá de tipo la cantidad 
de oinouenta mil pesetas en que fué 
tasada la finca descrita por las partes 
en la esoritura base de dicho juicio. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el aludido tipo, y para tomar 
parte en el remate los licitadores que 
lo intenten deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por oiento del repetido tipo. 

Previniéndoles que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipoteoaria 
estarán de manifiesto en la Seoretaría 
del que autoriza, entendiéndose que 
el lioitador aoepta como bastante la 
titulación; y 

Qne las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu» 
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, diecisiete de Enero de mil 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El Juez de primera instanoia 

interino, 
José María Barnuevo 

(A.—112) 



CHAMBERI 

EDICTO 

En virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez munioipal e interino 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Capital, en los autos 
de juioio especial sumario seguidos 
por el Procurador D. Hilario Dago y 
Cuohillero, a nombre del Banco Hipo-
teonrio de España, oontra D. Alfonso 
Bermúdez Várela y sus hijos D. José 
Manuel y D. Alfonso Bermúdez Ro 
dríguez, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipoteoada en 
garantía de un préstamo de oiento 
sesenta mil pesetas, se ha acordado 
sacar por primera vez a subasta la 
siguiente 

Finca: 
En Vigo.—Casa de ouatro plantas en 

la avenida de García Barbón 
(antes del Duque de la Victo
ria, número dos), oon vuelta 
por la dereoha oon la travesía 
de Isabel II, divididas esas 
plantas en dos viviendas cada 
una. Tiene de superficie seis
cientos ocho metros oon oua
renta decímetros cuadrados y 
un patio de ciento oinouenta y 
seis oon sesenta, que hacen un 
total de setecientos sesenta y 
y oinoo metros. Linda: por su 
frente o Norte, con la avenida 
de García Barbón (antes Duque 
de la Viotoria), por su espalda 
o Sur, con casas de D. Enrique 
y D. Manuel Rodrígnez, antes 
D. Manuel Odriozola; Poniente 
o dereoha, entrando, con la tra
vesía de Isabel II, y por Este o 
izquierda, con oasa de D. José 
Ramón Curbera. 

La cual subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en el looal 
de este Juzgado, sito en la calle del 

General Castaños, número uno, y en 
el de primera instanoia de Vigo, el 
día veinte de Febrero próximo, a las 
doce de su mañana, sirviendo de tipo 
de la misma la cantidad de trescientas 
veinte mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos teroe 
ras partes del expresado tipo, debien
do consignarse para tomar parteen la 
misma el diez por oiento del tipo de 
subasta, y si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitaoión entre 
los dos rematantes, consignándose el 
precio a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate, haciéndose 
constar: » 

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría; y 

Que los lioitadores deberán oonfor-
marse con ellos y no tendrán dereoho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del aotor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a dieoiséis de Ene
ro de mil novecientos treinta. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El sefior Juez munioipal 

e interino de primera instanoia, 
José María Barnuevo 

(A.—113) 

LATINA 
Laguna Ruiz (Manuel), natural de 

Badajoz, hijo de Gregorio y de Emi
lia, de estado soltero, profesión cama
rero, de veinticinco afios, domiciliado 
últimamente en ribera del Manzana

res, 79, bajo, número siete, prooesado 
por tentativa de robo, daños, tenencia 
de armas y amenazas de muerte, oom 
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría de 
D. Juan García Inés, sumario número 
126 de 19 8; apercibido de que, si no 
lo verifica, será declarado rebelde. 

Madrid, 2 de Dioiembre de 1929. 

E l Secretario, 
Franoisco de P. Rives 

Félix Gil 
(B.-1.858) 

Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 

EDICTO 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de la Uni
versidad, dictada en "juioio verbal se
guido a instancia del Proourador don 
Pedro Ortiz de Novales, oomo apode
rado de D. Fernando Camarero Fer
nández, contra D.Francisco Cuadrado 
Bejarano, sobre pago de oantidad, se 
anuncia la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, oon la reducoión del 
veintioinco por oiento del valor de ta 
saoión de los bienes embargados al 
demandado, oonsistentes en un ooche 
automóvil, tipo «Landauler>, marca 
«CitroSn», destinado al servicio pú
blico, M. 21.596, en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento, 
que ha sido pericialmente valorado 
en mil doscientas oincuenta pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
calle de Alberto Aguilera, número 
veinte, el día diez de Febrero próxi 
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

0 o'n d i c i o n e t: 
Primera 

E l tipo por que se anunoia esta su
basta es con la reducción del veinti
cinco por ciento del valor de tasación 
o sea por ochocientas setenta y cinoo 
pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes, por lo 
menos, del expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta, de

berá depositarse el diez por ciento 
del indicado tipo, en el Estableci
miento público destinado al efeoto, 
en poder del demandado D. Franoisoo 
Cuadrado, calle de la Torrecilla del 
Leal, número nueve, donde podrá ser 
examinado. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
Enero de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
G. Doval 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

Manuel de Santos 
(A.—109) 

J U N T A D E P L A Z A 
D E 

A L C A L A DE HENARES 

A N U N C I O 

Esta Junta ha acordado adquirir, 
para las atenciones del Parque de In
tendencia de esta Plaza, los siguien
tes artículos: 

Harina flor, 40 quintales métricos. 
Harina tropa, 500 quintales mé

tricos. 
Gasolina, la necesaria. 
Cebada, 1.100 quintales métrioos. 
Paja, 1.600 quintales métricos. 
Aceite lubrificante, el necesario. 
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1.256. Desestimar reolamaoión de doña Atanasia de los Heros, 
manteniendo la clasificación con que figura en matríoula de tarifa 
2.a, oíase 5.a, por las contribuciones que satisface, y que se instruya 
expediente por la Inspecoión para justificar oómo obtuvo el afio ante
rior cédula de 2.a, 8.* 

1.256. Clasificar por las rentas de trabajo que perciben y en aten
ción a las circunstancias que concurren en los interesados, a D. Flo
rencio López, D. Mariano González, D. Juan Marrón, D. Cándido 
Picazo, D. Jaointo Ganzo, D. Angel del Campo Sopeña, D. José 
Gómez Perdiguero (accediendo a la petioión que formula en cuanto 
a su hijo Antcnio, por tratarse de un aprendiz de cerrajero), don 
Máximo Pórtalos, D. José Méndez Ortega, D. Eloy Benitez Vega, 
Matilde Moreno y hermanas Margarita y Amalia, D. Franoisco Sal
cedo, D. Pedro Rojas, D. Fernando Pernias, D. Manuel Barranoo, 
D. Antonio Sánchez, D. Ceferino García Fernández y D. Leonardo 
Martínez. 

1.257. Clasificar a D. Estanislao Blanoo Ibáfiez en tarifa 3.a, oía
se 10, por la mitad del alquiler que satisface, por tratarse de looal 
dedicado a industria y vivienda, como superior a la que por la con
tribución le corresponde. 

1.258. Sostener la clasificación oon que figura en matrícula de 
tarifa 1.a, oíase 16, D. Antonio García Alvarez, por sus ingresos 
oomo Vigilante de segunda en la Direcoión de Seguridad. 

1.259. Dar de baja en el padrón, por fallecimiento, a D. Joaquín 
Más y Vera, y mantener la clasificación de su hermano D. Manuel en 
tarifa 3.a, clase 5.a, y la de su esposa en la espeoial de cónyuge co
rrespondiente, por el alquiler de 3.900 pesetas asignado al piso que 
habitan, en aplioaoión del artíoulo 42 de la Instrucción. 

1.260 Clasificar a D. Enrique Filióla en tarifa 3.a, oíase 9.a, por 
la mitad del alquiler que satisface, como superior a la que por contri
bución le correspondería, en atención a tratarse de local destinado a 
industria y vivienda. 

1.261. Mantener la clasificación oon que figura en matríoula don 
Maximino Pesquera, computándole la patente que abona por su indus
tria de automóviles. 
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1.234. Deolarar de abono, como anticipo, oon oargo a la únioa par
tida del Capítulo IX, Artículo 1.", una faotura de 86,90 pesetas, im
porte de material de enouardenación suministrado por la Casa Amulo 
para diferentes trabajos con destino a la Caja Provincial de Ahorro. 

1.235. Denegar, por falta de partida adecuada en Presupuesto, la 
solioitud del Ayuntamiento de Parla interesando se le subvencione 
para la adquisición de material con destino a sus Esouelas unitarias. 

1.236. Que, a virtud de la solicitud formulada por el Ayunta
miento de Brúñete, se acceda al concierto que interesa para el pago 
de sus atrasos de contingente, a razón de mil pesetas anuales, acce
diendo a la condonación de los intereses devengados por las Obliga
ciones municipales que emitió en pago de sus antiguas deudas: esto 
es, reduciendo su descubierto a 43.872,57 pesetas, y entendiéndose que, 
caso de no cumplir su ofrecimiento, quedará sin efecto la expresada 
condonaoión y se procedería a la efectividad del débito por todos 
oonceptos. 

1.237. Deolarar de abono, oon cargo a la correspondiente consig
nación del Capítulo XI , Artíoulo 8.°, la cantidad de 162,50 pesetas, 
importe de diferentes gastos originados con motivo de la concurrencia 
de esta Corporación a la Exposición de Barcelona, según cuenta for 
mulada por el Habilitado de Material de estas Oficinas Centrales. 

1.238. Declarar de abono, con cargo a la correspondiente consig
nación del Capítulo XI , Artículo 8.°, lacantidad de 1.991,60 pesetas, 
importe de diferentes gastos originados con motivo de la concurren
cia de esta Corporaoión a la Exposioión de Sevilla, según cuenta for
mulada por el Habilitado del Material de las Oficinas Centrales. 

1.239. Deolarar de abono, oon cargo a la correspondiente partida 
del'Artículo'primero del Capítulo V, y a favor de doña Modesta del Saz 
Bac, viuda del funoionario al servicio de Cédulas personales, D. Luis 
Manso Azpiazu, la oantidad de 383,33 pesetas, importo de los haberes 
que éste dejó devengados y sin percibir a su fallecimiento, y corres
pondientes a los veintitrés primeros días del pasado mes de Junio. 

1.240. Distribución de fondos para el próximo mes de Agosto. 
1.241. Que, de oonformidad oon la propuesta del Diputado sefior 

Alvarez Suárez, se contribuya oon la oantidad de 13.000 pesetas a la 
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Carbón vegetal, 150 quintales mé
trioos. 
1 Lefia gruesa, 200 quintales mé
trioos. 

Se admiten ofertas por el total o 
parte de los artíoulos, hasta el dia 27 
del actual, a las onoe y treinta horas, 
en que se oelebrará sesión para pro
ceder a las adjudicaciones, oon arre 
glo a las siguientes bases: 

Primera. Las ofertas se harán por 
esorito, sin enmiendas ni raspaduras 
(en este caso serán rechazadas), diri
gidas al sefior Presidente de la Junta, 
expresando, oon toda claridad, el 
nombre y dos apellidos, asi oomo la 
vecindad del oferente, y aoompafian-
do a aquéllas el reoibo corriente de la 
contribución industrial correspon
diente, sin ouyo requisito no se toma
rán en consideración. 

Segunda. Las ofertas se deposita
rán en el buzón que, a dioho fin, exis 
te en el vestíbulo del Gobierno Mili
tar de esta Plaza. Las muestras de 
los artículos a que se refieran las ofer
tas se entregarán en la Secretaria de 
la Junta, expresando en ellas los nom
bres del oferente, todos los días la
borables, desde las once a las trece 
horas. En las ofertas de harina, la 
oual no será recién elaborada, se es
pecificará el producido de pan en kilo 
gramos por quintal métrico, cuyo pro
ducido no será inferior a 120 kilogra
mos. En todo caso, los artíoulos debe
rán reunir las condiciones exigidas en 
el pliego aprobado por la Saperiori 
dad, que obra en dioha Secretaria. 

Teroera. Las adjudicaciones se co
municarán por esorito a los interesa
dos, quienes, en los casos que así lo 
acuerde la Junta, quedarán obligados 
a depositar, aoto seguido y en garan
tía de sus obligaciones, el 5 por 100 
del importe de dichas adjudicaciones, 
en la Caja del Parque de Intendencia. 
Estos depósitos habrán de ser retira

dos ineludiblemente una vea entrega
da la totalidad de ros artículos adju
dicados, sin que puedan servir de ga
rantía para sucesivas adjudicaciones, 
que al mismo oferente pudieran co
rresponderé. 

Cuarta. Los adjudicatarios debe 
rán entregar los artíoulos en los al
macenes de dioho Parque, libres de 
todo gasto para el Estado, siendo el 
plazo de entrega desde el día de la 
adjudioaoión hasta el 25 de Febrero 
próximo, debiendo ingresar, por lo 
menos, la mitad de las cantidades ad 
judicadas, antes del día 15 de dioho 
mes, sin que sirva de excusa el retra 
so daexpedioión de las guias de trans 
portes, pues en este oaso deberán ha 
oerse aquéllos prescindiendo de los 
citaddocumentos. Las horas de las 
entradas serán de onoe a trece, a ex
cepción de los jueves y dias festivos. 

Quinta. La oebada se entregará 
envasada en sacos, cuyo peso, en bru 
to, será de 70 kilogramos, quedando 
dioho envase, así oomo el de todos los 
artíoulos que lo necesiten, en el Esta 
bleoimiento, hasta el sumininistro de 
éstos. 

Sexta. Queda al arbitrio de la 
Junta anular las adjudicaciones por 
lo que respeota a la cantidades no en 
tregadas en dioho plazo o prorrogar 
éste, según convenga a los intereses 
del Estado, sin perjuioio de las san
ciones a que hubiere lugar por incum 
plimiento de los oompromisos, entre 
las cuales será una: dejar a beneficio 
del Estado el importe de la fianza, si 
la Junta lo estima procedente. 

Séptima. Los pagos que exoedan 
de 5.000 pesetas se harán por li
bramiento oontra la Pagaduría de Ha 
oienda de Madrid.Los demás, al pie de 
Caja, en el Parque de Intendencia, y 
todos estarán sujetos al descuento del 
1,20 por 100 y de 0,10 por 100 para la 
Caja de Amortización de la Deuda 

Públioa. Será indispensable exhibir 
recibo de la oontribuoión industrial 
respectiva en el momento de hacer 
efectivo el importe de sus entregas, 
debiendo ser talonarias las facturas 
que a este fin presenten, las ouales 
estarán reintegradas oon el timbre 
correspondiente. 

Octava. E l importe de los anun
cios será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. 
* Novena. Los abastecedores, al re

tirar sus libramientos o al hacer efec
tivo en metálico el importe de sus ad 
judioaoiones, presentarán la carta de 
pago que aoredite el ingreso en la 
Haoienda del 1,35 por 100 sobre dioho 
importe, en concepto de oontribuoión 
industrial. 

Décima. Las cantidades expresa
das podrán ser ampliadas si las ne
cesidades del" servioio así lo requi
riesen. 

Modelo de oferta 
Don F . de T. y T . , veoino de..., do-

mioiliado en se compromete y 
obliga, oon sujeción a los pliegos de 
condiciones estipuladas, a entregar 
en los almacenes del Parque de In
tendencia de esta Plaza (Alcalá de 
Henares), a los precios que se expre 
san, los artíoulos siguientes: 

AMICUW3 IMSES D aliad nsao 
Pesetas 

QSS157AOI0HXS 

(Fecha y firma) 
Alcalá de Henares, oinco de Ene

ro de mil noveoientos treinta. 
E l General Presidente, 

Leopoldo Bolix 
(Núm. 100) (E.—17) 

CANAL DE ISABEL II 
A N U N C I O 

No habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la oaducidad, por 
extravio, de la certificación número 
1.562 del libro R, expedida por la Di
recoión del Canal de Isabel II, a favor 
de D. Puis de la Vega Salcedo, im
portante 32 hectolitros, equivalente a 
un real fontanero, apesar ^elosanuu 
oios publicados en la Gaceta y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, de 
fechas 6 Octubre y 8 Diciembre y 16 
Ootubre y 9 Dioiembre de 1929, se de
clara caduoada la expresada certifica
ción, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia. 

Madrid, 20 de Enero de 1930. 
E l Comisario Regio, 

J . de Zaracondegui 
(A.—115) 

A N U M C I O 

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguro de vida de la Compañía «La 
Equitativa» (Fundación Rosillo), nú
mero 110, de pesetas 50.000, expedi
da por dicha Compañía en 3 de Abril 
de 1917, sobre la vida de D. Franois
co de Ussía y Cubas. Marqués de Al -
dama, se hace públioo el hecho a los 
efectos de la Real orden del Ministe
rio de Fomento de 27 de Marzo de 
1915; advirtiéndose que, si en el tér
mino de treinta dias, a contar desde 
la feoha de la publicación de este 
anunoio, no se presenta'reclamación 
ante la oitada Compañía, domioiliada 
en Madrid, oalle de Alcalá, número 
71,se prooederá a la anulación de la 
póliza original y se extenderá un du
plicado de la misma. 

Madrid, 20 de Enero de 1930. 
(A.—111) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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obra de «Homenajes a la Vejes», oon oargo a la consignación del Ca
pítulo IX, Artículo 2.° 

1.242. Que, a virtud de la propuesta del Interventor de Fondos, se 
conceda la gratificación por servioios extraordinarios al personal que 
ha tenido a su oargo el servicio de valoración y oontrol de matricula, 
adición y rectificaciones de Cédulas personales, según la propuesta de 
la Ponencia de Hacienda, y se designen los empleados que se indican 
para que, temporalmente, continúen realizando dioho cometido, así 
oomo análogas operaciones para la recaudaoión en los pueblos de la 
provincia y cuanto exija |la contabilización y estadística del Impuesto, 
satisfaciéndose el importe de es las reauiner aciones con cargo a la co
rrespondiente oonsignaoión del Capitulo V, Artíoulo 1.a, de Gastos; a 
reserva de que en la próxima sesión se dé cuenta de la oportuna rela
oión, expresando cantidades y personas a quiénes se concede. 

Cédula» personóle» 
1928. 

1.243. Estimar reclamación de D. Federico Abarrátegui, suspen
diendo el expediente seguido a dofia Maria Montero Sol por no haberse 
provisto de oédula de 1928, en esto Corte, por haberse comprobado su 
residencia en Badajoz, donde obtuvo su cédula, y que se incoe otro 
por la Inspección a las personas que habitan el local de Luchana, 11 
(Estanco), por el qae se siguió el primero. 

1.244. Desestimar instanoia de D. Gregorio Martínez en solicitud 
de que se le exima de penalidad por no haberse provisto de la cédula 
que legalmente le correspondía en 1928, por no existir precepto que 
fundamente su pretensión, debiendo hacer el oportuno canje, oon 
multo y recargo. 

1.245. Aoceder a lo solioitado por D. Luis Zúfiiga, canjeando la 
eédula obtenida el afio anterior en Alba de Tormes, de tarifa 2.a, 
oíase 8.*, por la de 3.* 5.', que le corresponde por el alquiler que sa
tisface en Madrid, sin penalidad, porque por ra declaración en la hoja 
declaratoria se excluye todo intento de defraudación. 

1.246. Acceder a lo solioitado por D. Manuel Palomino, canjeando 
las cédulas obtenidas por las de mayor cuantía que le corresponden 
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en virtud de sus utilidades profesionales, sin penalidad, enjatenoión a 
haberse comprobado que no hubo intento de defraudación. 

1.247. Acceder a lo solioitado por dofia Juliana Martin Arregui, 
haciendo los* canjee que solicito, sin penalidad, por iguales razones 
que en el caso anterior. 

1.248. Dejar sin efeoto expediente seguido a D. Franoisco Za
fra, por haberse comprobado que no satisface alquiler ni tiene ocu
pación. 

1929. 
1.249. Clasificar a D. Fernando Comenge en tarifa 1* 16, por ha

ber demostrado no ejerce la carrera de Abogado, y que, por tanto, no 
satisface contribución, eximiéndolo, asimismo, del recargo de soltería, 

- por tener veinticuatro afios. 
1.250. Clasificar a D. Norberto Pérez, en tarifa 3.*, clase 12, por 

las 450 pesetas que rento el cuarto que ocupa, aplicando el articulo 42 
de la Instruooión. 

1.251. Desestimar instanoia de D. Pedro Moneo, manteniendo su 
clasificación por utilidades obtenidas en su profesión de Agente co
mercial, por no tener efectos retroactivos la Real orden de 20 de Junio, 
feoha en que ya tenía su cédula expedida. 

1.252. Desestimar reolamaoión de D. Luis Uriarte, elevando sn 
clasificación a tarifa 3.a, oíase 4.a, y adjudicando a su sefiora la espe
cial de cónyuge oorrespondiente, por no justificarse que ejerza su in
dustria de editor en el cuarto que habito, instruyéndosele además por 
la Inspección expediente en averiguación de las circunstancias que en 
él concurrieron el afio anterior para obtener la oédula de 1.a, 16, que 
le fué expedida. 

1.253. Acceder a lo solioitado por D. Diego Enriques Sanz, clasi
ficándole en tarifa 2.a, clase 12, por la contribuoión que satisface por 
la industria que ejerce, y que se le instruya expediente por la oédula 
que obtuvo el afio anterior, de tarifa 3.a, clase 13, en averiguación de 
si pudo corresponderle de mayor cuantía. 

1.254. Mantener la clasificación oon que figura en matríoula don 
Antonio Ferruelo, de torito 2.a, oíase 9.a, por acumulación de los con
tribuciones territorial e industrial que satisface. 


